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SECCIÓN OFICIAL 
 

 

ORDENANZAS 
CONCEJO DELIBERANTE 

 
Sarmiento, Chubut 04 de diciembre de 2024. 

ORDENANZA N° 042/24 

 
“INCREMENTO DE PARTIDAS 

PRESUPUESTARIAS” 
 
VISTO: 

- La Carta Orgánica Municipal;  
- La Ordenanza Municipal Nº 41/23 

“Presupuesto Anual 2024”, sus modificatorias;  
- El superávit presupuestario en 

relación a Convenio Complementario PAE;  
- La previsión de mayores ingresos en 

la partida Aportes del Tesoro Provincial en su 
partida parcial Bono Compensación Art 73 inc. 
A Ley XVII N° 102; y 
 
CONSIDERANDO: 

- Que, el presupuesto es una 
herramienta de gestión fundamental y como tal 
no puede ser estática, sino que la dinámica es 
natural ante la ocurrencia de hechos reales que 
no han podido ser previstos en forma 
razonable; 

- Que, toda pauta presupuestaria se 
refiere a hechos que probablemente ocurran, 
pero sobre los cuales no existe certeza 
razonable de que se produzcan, transformando 
el presupuesto en la mejor estimación posible 
de realizar a una fecha determinada; 

- Que, de los montos asignados a cada 
partida, surge la necesidad de ampliar algunas 
de ellas de acuerdo a las proyecciones 
realizadas del presente ejercicio económico;  

- Que, se constata en la ejecución 
presupuestaria, que ha ingresado un importe 
mayor al presupuestado, en relación a los 
ingresos de “Convenio Complementario PAE”; 

- Que, los ingresos presupuestados en 
“Bono Compensación Art. 73 inc. A Ley XVII N° 
102”, se encuentran ejecutados en más de un 
97%, y se prevé superávit que se generaría por 
mayores ingresos en la coparticipación a este 
municipio; 

- Que, por consiguiente, resulta 
necesario proceder a incrementar las partidas 
de ingresos y erogaciones, vinculadas al 

Convenio Complementario PAE y Bono 
Compensación Art. 73 inc. A Ley XVII N° 102, a 
fin de lograr la normal ejecución 
presupuestaria para el ejercicio 2024, con ello 
poder continuar fluidamente con la inversión 
de estos recursos; 

- Que, el incremento de partidas se 
efectuará de acuerdo al Anexo que se adjunta a 
la presente; 

- Que, no existe impedimento alguno. 
 
 POR ELLO: 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 
SARMIENTO, EN USO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIERE LA CARTA ORGÁNICA 
MUNICIPAL, SANCIONA CON FUERZA DE:  
 

O   R   D   E   N   A   N   Z   A 
 
Artículo 1): INCREMÉNTESE, el presupuesto 
anual 2024 de la Municipalidad de Sarmiento, 
en más la suma de pesos NOVENTA Y CINCO 
MILLONES CON 00/100 (+$95.000.000,00). –  
Artículo 2) AUTORÍCESE, al Departamento 
Ejecutivo Municipal, a incrementar las 
partidas: en INGRESOS Partida Principal 2-2-1-
0-0-0 Aportes del Tesoro Provincial en su 
Partida Parcial 2-2-1-1-20-0 Bono 
Compensación Art. 73 inc. A Ley XVII N° 102 en 
la suma de PESOS OCHENTA MILLONES CON 
00/100 ($80.000.000,00) y Partida Principal 2-
2-3-0-0-0 Otros Aportes en su Partida Parcial 
2-2-3-1-1-0 Convenio Complementario PAE en 
la suma de pesos QUINCE MILLONES 
($15.000.000,00) y en EROGACIONES en la 
Partida Principal 1-2-3-1-0-0 Inversión con 
Aportes Provincial y en sus Partidas Parciales 
1-2-3-1-20-0 Bono Compensación Art. 73 inc. A 
Ley XVII N° 102 en la suma de pesos OCHENTA 
MILLONES ($80.000.000) y 1-2-3-1-21-0 
Convenio Complementario PAE en la suma de 
pesos QUINCE MILLONES ($15.000.000,00). - 
Artículo 3) APROBAR las ampliaciones en el 
Plan de Cuentas en INGRESOS y EGRESOS del 
Presupuesto Anual 2024; adjunto a la presente 
como Anexo I.-  
Artículo 4): COMUNÍQUESE, REGÍSTRESE, 
PUBLÍQUESE Y, CUMPLIDO, ARCHÍVESE. 
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Sarmiento, Chubut 04 de diciembre de 2024. 

ORDENANZA N° 043/24 

 
MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA 

N° 013/17 
“HORARIOS DE APERTURA Y CIERRE DE 

LOCALES NOCTURNOS 
PRIMAVERA –VERANO   OTOÑO – INVIERNO” 

 
VISTO: 

- La Carta Orgánica Municipal; 
- La Ordenanza Nº 013/17; y, 

 
CONSIDERANDO: 

- Que éste Concejo Deliberante recibió 
notas presentadas por los dueños de locales 
nocturnos en donde solicitan la ampliación en 
el horario de cierre de sus comercios en el 
periodo Otoño-invierno debido a que la 
Ordenanza vigente les ordena que el horario de 
cierre es a las 05:00 am y eso los perjudica 
económicamente; 

- Que, éste Concejo Deliberante 
considera oportuno modificar la Ordenanza 
vigente con el fin de beneficiar a nuestros 
comerciantes locales para que puedan tener 
una hora más de trabajo en el periodo Otoño-
Invierno; 

- Que, este cuerpo legislativo considera 
que la Ordenanza vigente perjudica y afecta 
comercialmente a los locales nocturnos; 

- Que no existe impedimento alguno; 
 
 POR ELLO: 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 
SARMIENTO, EN USO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIERE LA CARTA ORGÁNICA 
MUNICIPAL, SANCIONA CON FUERZA DE: 
 

O   R   D   E   N   A   N   Z   A 
 
Artículo 1): MODIFICAR el Artículo 1º de la 
Ordenanza Nº 013/17, el que quedara 
redactado de la siente manera: 
ESTABLECER los siguientes horarios de 
apertura y cierre de locales nocturnos para 
todo el año: 
 CONFITERÍA BAILABLE: Viernes, Sábados 

y vísperas de Feriados de 20:00 hs. a 06:00 
hs. del día siguiente. Se tendrá una 
tolerancia de 30 minutos para desalojar el 
local, lo que deberá realizarse con la 
puerta abierta, las luces encendidas y la 
música apagada. - 

 PUB, BAR, CAFÉ CONCERT, CANTO BAR, 
PATIO CERVECERO Y SALÓN DE 
EVENTOS: De Domingo a Jueves de 10:00 
hs. a 03:00 hs. del día siguiente. Viernes, 
Sábados y vísperas de Feriados de 10:00 
hs. a 06:00 hs. del día siguiente. Se tendrá 
una tolerancia de 30 minutos para 
desalojar el local, lo que deberá realizarse 
con la puerta abierta, las luces encendidas 
y la música apagada. – 

 CAFETERÍA: De lunes a Domingo de 7:00 
hs. a 00:00 hs. Del día siguiente. Se tendrá 
una tolerancia de 30 minutos para 
desalojar el local, lo que deberá realizarse 
con la puerta abierta, las luces encendidas 
y la música apagada. Esta habilitación de 
“CAFETERÍA” no puede otorgarse 
simultáneamente con las habilitaciones de 
PUB, BAR, CAFÉ CONCERT, CANTO BAR 
Y/O SALÓN DE EVENTOS. – 

Artículo 2): DEROGAR el Artículo 2º de la 
Ordenanza 013/17. - 
Artículo 3): INFORMAR al Poder Ejecutivo. - 
Artículo 4): COMUNÍQUESE, REGÍSTRESE, 
PUBLÍQUESE Y, CUMPLIDO, ARCHÍVESE. 

 
Sarmiento, Chubut 04 de diciembre de 2024. 

ORDENANZA N° 044/24 

 
CREACIÓN RUBRO POLLERÍA 

 
VISTO: 

− La Ordenanza Nro. 71/12 de 
Habilitaciones Comerciales, Unificación; 
 
CONSIDERANDO: 

− Que, la actual Ordenanza Nro. 71/12 
de Habilitaciones Comerciales, se encuentra 
desactualizada ante las exigencias fácticas 
dadas por el crecimiento social y desarrollo 
comercial constante de la ciudad de Sarmiento, 
lo cual denota la necesidad de reglamentar 
nuevos rubros y actividades referidas a la 
habilitación de locales comerciales y de 
servicios; 

− Que, dicho marco normativo no 
contempla en la actualidad el rubro Pollería; 

− Que, la dirección de comercio de la 
Municipalidad de Sarmiento ha transmitido a 
inquietud de querer incorporar dicho rubro 
comercial; 

− Que, las Pollerías son comercios 
dedicados a la venta de carne fresca o 
congelada de aviario, y sus productos 
derivados; 
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− Que, la carta Orgánica Municipal en su 
artículo 119 Facultades, Atribuciones y 
deberes del Concejo Deliberante hace 
referencia, entre otras, a dictar normas 
referidas a las condiciones de ubicación, 
instalación y funcionamiento de actividades 
productivas, comerciales o de servicios; 

− Que, el presente se dicta en uso de las 
facultades emanadas de la Carta Orgánica 
Municipal; 
 
POR ELLO: 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 
SARMIENTO, EN USO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIERE LA CARTA ORGÁNICA 
MUNICIPAL, SANCIONA CON FUERZA DE: 
 

O   R   D   E   N   A   N   Z   A 
 
Artículo 1): CRÉESE un nuevo rubro 
denominado “Pollería”. El cual se regirá según 
las condiciones establecidas en el Anexo I 
adjunto a la presente. – 
Artículo 2): INCLÚYASE dicho rubro en la 
ordenanza Municipal Nro. 71/12 
Habilitaciones Comerciales Unificación. – 
Artículo 3): ESTABLÉZCASE, para el rubro 
creado, una tasa comercial de Módulos 2000 
Módulos Municipales. – 
Artículo 4): AJÚSTESE a la misma en el término 
de 90 días sin pena de proceder a la clausura o 
inhabilitación, o multas según el caso hasta 
lograr el cumplimiento de los respectivos 
requisitos fijados en el anexo 1, a los 
establecimientos existentes a la fecha de 
promulgación de la presente Ordenanza caso 
contrario deberá pedir una prórroga 
explicando las circunstancias que lo amerite. – 
Artículo 5): CONSTITÚYASE como autoridad de 
aplicación a la Dirección de Comercio, 
Bromatología y la G.U.M el cumplimiento de la 
misma. – 
Artículo 6): FACÚLTESE al Poder Ejecutivo 
Municipal a reglamentar la presente. - 
Artículo 7): COMUNÍQUESE, REGÍSTRESE, 
PUBLÍQUESE Y, CUMPLIDO, ARCHÍVESE. – 

 
Sarmiento, Chubut 04 de diciembre de 2024. 

ORDENANZA N° 045/24 

 
ADHESIÓN A LA LEY PROVINCIAL XIX - N° 87 

“DÍA MUNDIAL EN RECUERDO DE LAS 
VÍCTIMAS DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO” 

 
VISTO: 

- La Ley Nacional N° 26.958; 
- La Ley Provincial XIX - N° 87; 
- La Carta Orgánica Municipal; 
- La Declaración del Parlamento 

Patagónico; 
- La Ordenanza Municipal N° 31/22 

“Estrella Amarilla”; 
- La nota Expediente N° 1111/24 

dirigida al Presidente del Bloque PJ Dn Rubén 
Camarda y, 
 
CONSIDERANDO: 

- Qué, la adhesión a la Ley Provincial 
XIX N° 87, la cual se adhiere a la Ley Nacional 
N° 26.958, tiene como objetivo recordar a las 
víctimas de los accidentes de tránsito y atraer 
la atención pública sobre ellos, sus 
consecuencias y las medidas preventivas que 
deben adoptarse; 

- Que, en idéntico sentido el Parlamento 
Patagónico mediante la Declaración PP N° 
032/22 se manifestó en su artículo 1°: “…Que 
vería con agrado la adhesión de las provincias 
patagónicas que no cuenten con la legislación 
al respecto, a la ley nacional 26.958 
instituyendo el tercer domingo de cada año, 
como día de conmemoración provincial con la 
denominación “Día Mundial en recuerdo de las 
Victimas de siniestros de transito…” `; 

- Qué, la adhesión a la ley antes 
mencionada estipula el tercer domingo de 
noviembre de cada año la conmemoración del; 
“Día Mundial en recuerdo a las víctimas de 
accidentes de tránsito”; en homenaje a las 
víctimas de accidentes y siniestros de tránsito 
y sus familiares; 

- Que, a través de esta ordenanza se 
busca generar en este día, actividades de 
concientización y difusión inherente a la 
temática a fin de tomar conciencia sobre las 
consecuencias de los siniestros viales los que 
constituyen una de las principales causas de 
muerte y lesiones en la población; 

- Que, contamos en nuestra Localidad 
con un grupo de familiares de víctimas de 
accidentes de tránsito que de manera 
desinteresada y ad honorem realizan 
actividades de concientización y 
conmemoración de sus familiares, para 
mantener vivo su recuerdo y visibilizar por 
medio de la puesta de una estrella amarilla el 
lugar de su deceso tal lo establecido mediante 
la Disposición ANSV N° 207/09 a la cual el 
Concejo Deliberante de Sarmiento adhirió 
mediante ordenanza 031/22; 
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- Que, tal solicitud fue presentada por la 
Sra. Marisa Possi en representación de la 
Fundación Estrellas Amarillas, la cual bajo el 
lema “Transformando el dolor en acción”, 
requirió mediante la nota de referencia se 
iluminen los edificios municipales de color 
amarillo en conmemoración al “Día en 
Recuerdo de las víctimas de Accidentes de 
Tránsito”;  

- Que, la Carta Orgánica Municipal en su 
artículo 93° inciso “e “cita: “…promueve 
acciones de educación no formal en los temas 
que considere prioritarios para el desarrollo 
comunitario”; 

- Que no existe impedimento alguno; 
 
 POR ELLO: 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 
SARMIENTO, EN USO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIERE LA CARTA ORGÁNICA 
MUNICIPAL, SANCIONA CON FUERZA DE: 
 

O   R   D   E   N   A   N   Z   A 
 
Artículo 1): ADHERIR a la LEY XIX N° 87 de la 
Provincia del Chubut que en su artículo 1 
“Adhiere a la Ley Nacional N° 26.958 Día 
Mundial en recuerdo de las víctimas de 
accidentes de tránsito”. - 
Artículo 2): INSTAR al Poder Ejecutivo 
Municipal articular, confeccionar y promover 
las medidas necesarias establecidas por la 
autoridad de aplicación que será la Secretaria 
de Gobierno de la Municipalidad de Sarmiento, 
en pos garantizar la puesta en práctica de la ley 
mencionada en el artículo 1° de la presente 
Ordenanza en el ámbito de la localidad de 
Sarmiento. - 
Artículo 3): COMUNÍQUESE, REGÍSTRESE, 
PUBLÍQUESE Y, CUMPLIDO, ARCHÍVESE. 

 
RESOLUCIONES 

CONCEJO DELIBERANTE 
 

Sarmiento, Chubut 05 de diciembre de 2024. 

RESOLUCIÓN N° 047/24 

 
VISTO: 

El R.I.C.D.S, y;  
La Carta Orgánica Municipal y; 

 
CONSIDERANDO: 

- Que, por asuntos girados a la comisión 
Especial y otras Comisiones de Co.De.Sa., que 

requieren su tratamiento durante el periodo 
ordinario, es necesario extender dicho 
periodo.- 

- Que no existe impedimento alguno;   
 
POR ELLO: 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 
SARMIENTO, EN USO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIERE LA CARTA ORGÁNICA 
MUNICIPAL: 
 

R   E   S   U   E   L   V   E 
 
Artículo 1) EXTENDER el Periodo Ordinario 
2024, hasta el día 20-12-2024, a las 23:00 hs.  
Artículo 2) INFORMAR al Poder Ejecutivo 
Municipal y a la comunidad, la extensión del 
periodo ordinario hasta el día 20/12/24. - 
Artículo 3) COMUNÍQUESE, REGÍSTRESE, 
PUBLÍQUESE Y, CUMPLIDO, ARCHÍVESE. – 
 

Sarmiento, Chubut 05 de diciembre de 2024. 

RESOLUCIÓN N° 048/24 

 
VISTO: 

 Las facultades otorgadas por la Carta 
Orgánica Municipal; 

 El Reglamento Interno del Honorable 
Concejo Deliberante de Sarmiento; y  
 
CONSIDERANDO: 

 Que, la titular del poder legislativo 
local, Claudia Silvana TORRES, se encontrará 
ausente en la ciudad por motivos personales 
desde los días 05 de diciembre hasta el día 07 
de diciembre del corriente año, inclusive; 

 Que, en consecuencia, la Presidencia 
del Cuerpo, mientras se encuentre ausente el 
titular, deberá estar a cargo en por el 
Vicepresidente I Concejal Cuffoni Cesar, o en su 
ausencia o imposibilidad, por la Vicepresidenta 
2da Aguiar Paola; 

 Que, por lo expuesto en el artículo 
precedente, la Presidencia del cuerpo, deberá 
estar a cargo por el Vicepresidente 1°, mientras 
se encuentre ausente la titular. - 

 Que no existe impedimento alguno; 
 
POR ELLO: 
EL VICEPRESIDENTE 1° DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SARMIENTO, 
EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIERE LA CARTA ORGÁNICA MUNICIPAL; 
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R   E   S   U   E   L   V   E: 
 
Artículo 1) ASUMIR, las funciones de 
Presidente del Concejo Deliberante, por los 
días 05, 06 y 07 de diciembre del corriente año, 
inclusive, quien fuera designado como 
Vicepresidente 1° del Concejo Deliberante, 
Concejal Cesar Walter CUFFONI, DNI N° 
28.026.670. En caso de ausencia o 
imposibilidad de tal función, se deberá 
designar a la Vicepresidente 2°, según 
corresponde por la cadena de reemplazo 
prevista. - 
Artículo 2) INFORMAR, al Departamento 
Ejecutivo Municipal que la Sra. Claudia Silvana 
TORRES, continuará en la función de Concejal, 
en los plazos establecidos en el artículo 
precedente. - 
Artículo 3) Pase al Departamento Ejecutivo 
Municipal para su conocimiento. – 

 
DECLARACIONES 

CONCEJO DELIBERANTE 
 

Sarmiento, Chubut 04 de diciembre de 2024. 

DECLARACIÓN N° 028/24 

 
4° ANIVERSARIO ALMA DE POTRERO 

 
VISTO:  

- La Carta Orgánica Municipal. 
 
CONSIDERANDO: 

- Que, Alma de Potrero organización 
deportiva fue creada en el año 2021, con la 
finalidad de realizar torneos de fútbol; 

- Que, nace de la idea de un grupo de 
amigos en el periodo de confinamiento por la 
pandemia del covid-19, siendo el objetivo 
poder volver a recuperar el fútbol al aire libre, 
en la práctica deportiva Fútbol de Potrero; 

- Que, durante 4 (cuatro) años 
continuos realizando torneos en categorías 
femenina, masculina (libres y veteranos), 
infantiles con más de 700 participantes; 

- Que, el propósito de Alma de Potrero 
es mantener el estilo del futbol al aire libre 
permitiendo una vida deportiva activa y 
saludable;  

- Que, Alma de Potrero, tiene ese 
nombre y lema por que los identifica y 
recuerda donde nacen los valores más 

importantes de la vida de un futbolista, 
conocido como Potrero del Barrio; 

- Que, Alma de Potrero, se realiza 
pensando que en cada cancha de Potrero hay 
un sueño de un niño/a de jugar a los más altos 
niveles, jóvenes que compiten con la intención 
de ser los mejores, veteranos que solo buscan 
compartir un equipo, un partido de futbol con 
los amigos de toda la vida; 

- Que, en la Carta Orgánica Municipal en 
su Artículo 98, establece en el marco de las 
políticas deportivas y recreativas, que el 
municipio garantiza en el ámbito de su 
competencia, el trabajo conjunto y continuo 
con las asociaciones vecinales, institucionales 
deportivas y sociales; 

- Que, este Concejo Deliberante debe 
apoyar en forma incondicional este tipo de 
actividades: 

- Que, alma de potrero refuerza los 
valores y pasiones del deporte más popular; 

- Que, no existe impedimento alguno; 
 
POR ELLO: 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 
SARMIENTO, EN USO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIERE LA CARTA ORGÁNICA 
MUNICIPAL, SANCIONA CON FUERZA DE: 
 

D   E   C   L   A   R   A   C   I   Ó   N 
 
Artículo 1º) DECLARAR de interés legislativo el 
“4° ANIVERSARIO DE ALMA DE POTRERO”, a 
realizarse los días 21 y 22 de diciembre del 
corriente año. 
Artículo 2º) ENTREGAR copia de la Declaración 
a la organización del Evento Deportivo. - 
Artículo 3°) COMUNÍQUESE, REGÍSTRESE, 
PUBLÍQUESE Y CUMPLIDO, ARCHÍVESE. - 
 

Sarmiento, Chubut 04 de diciembre de 2024. 

DECLARACIÓN N° 029/24 

 
DECLARACIÓN DE INTERÉS LEGISLATIVO AL 

“PROYECTO DE ORATORIA SIN MIEDO” 
 
VISTO:  

- La Carta Orgánica Municipal, capitulo 
X artículo 93. 
 
CONSIDERANDO: 

- Que el proyecto “Oratoria sin miedo” 
surgió como una iniciativa dentro del campo 

de contenido Lengua y Literatura en el 
año 2018. 
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- Que el proyecto de oratoria es una 
importante actividad que se desarrolla en el 
marco de los proyectos institucionales del 
instituto “Gobernador Fontana” 

- Que impulsar la oratoria en el colegio 
secundario, conlleva que los estudiantes 
puedan manifestar, transmitir y comunicar sus 
ideas.  

- Que se llevan a cabo talleres áulicos 
con el propósito de subsanar las dificultades 
que se presentan a los estudiantes de 
Educación secundaria al momento de 
presentarse frente a un auditorio. 

- Que surgió el “Encuentro de Oratoria” 
a partir del año 2019, y se implementó 

 dentro de la materia Lengua y 
Literatura de primero a sexto año en el 
Instituto Secundario “Gobernador Fontana”. 

- Que lleva siete años ininterrumpidos, 
ya que, durante la pandemia, el encuentro se 
realizó de manera virtual. 

- Que es una tarea gratificante poder 
visualizar la confianza y seguridad que van 
adquiriendo los estudiantes al momento de 
expresarse. 

- Que el proyecto requiere de una gran 
organización, de tiempo y de esfuerzo de los 
diferentes actores institucionales 
involucrados. 
 
POR ELLO: 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 
SARMIENTO, EN USO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIERE LA CARTA ORGÁNICA 
MUNICIPAL, SANCIONA CON FUERZA DE: 
 

D   E   C   L   A   R   A   C   I   Ó   N 
 
Artículo 1º) DECLARAR de interés legislativo el 
proyecto “Oratoria sin miedo”, impulsado por 
el Instituto Secundario Gobernador Fontana. 
 Artículo 2º) RECONOCER la trayectoria, la 
continuidad y la importancia del proyecto 
“Oratoria sin miedo” impulsado por la 
coordinadora, profesora Antonella Traviesas a 
través del proyecto institucional del Instituto 
Secundario Gobernador Fontana. – 
Artículo 3°) COMUNÍQUESE, REGÍSTRESE, 
PUBLÍQUESE Y CUMPLIDO, ARCHÍVESE. 

 
RESOLUCIONES 

PODER EJECUTIVO 
MUNICIPAL 

 

Sarmiento, Chubut 02 de diciembre de 2024. 

RESOLUCIÓN N° 1124/24 

 
VISTO: 

El Expediente Nº 015/2007 letra “P” a 
nombre de PERRY JORGE ANTONIO C.U.I.T. Nº 
20-12443535-9 donde solicita se le otorgue 
REHABILITACION COMERCIAL, para su 
actividad comercial de TRANSPORTE DE 
CARGAS (DOMINIO LDE-794) que girara bajo 
la denominación de “TRANSPORTE PERRY” y 
se encuentra ubicado en ALBERDI N° 57 de 
ésta localidad, y 
 
CONSIDERANDO: 

Que el Señor Perry mediante F.004/c, 
expte mesa de entrada n° 9422/2024 - solicita 
Rehabilitación comercial .- 

Que conforme a la Ord. 062/01, 
CAPITULO VI “Habilitación de los vehículos” 
art. 27 la habilitación de las unidades serán 
otorgadas por un (1) año, renovables por 
periodos iguales siempre y cuando se cumplan 
con los requisitos exigidos en la Ordenanza 
mencionada.-  

Que para otorgar la misma deberá 
cumplimentar con los requisitos establecidos 
en el Ordenamiento Legal Vigente.- 

Que no existe impedimento alguno 
para acceder a lo solicitado.- 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD 
DE SARMIENTO EN USO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIERE LA CARTA ORGANICA 
MUNICIPAL 
 

R   E   S   U   E   L   V   E 
 
Art. 1º) Otórguese REHABILITACION 
COMERCIAL HASTA EL DÍA 02 DE DICIEMBRE 
DE 2025 en Nuestros Registros Municipales a 
nombre de PERRY JORGE ANTONIO C.U.I.T. Nº 
20-12443535-9 para su actividad comercial de 
TRANSPORTE DE CARGAS (DOMINIO LDE-
794) que girara bajo la denominación de 
“TRANSPORTE PERRY” se encuentra ubicado 
en ALBERDI N° 57 de ésta localidad.-  
Art. 2º) Regístrese, Publíquese, Cumplido 
Archívese.- 
 

Sarmiento, Chubut 02 de diciembre de 2024. 

RESOLUCIÓN N° 1125/24 

 
VISTO: 
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La realización de la fiesta estudiantil 
denominada “Carrozas 2024” realizada el 04 de 
octubre del corriente año;  

El acompañamiento de la 
Municipalidad de Sarmiento a través del 
compromiso de entregar los premios, 
reconocimientos, menciones de honor y 
vouchers económicos a los estudiantes por el 
esfuerzo, el trabajo en equipo y la dedicación 
que realizaron todos y cada uno de ellos 
durante tantos meses;  
 
CONSIDERANDO: 

Que, en la ciudad de Sarmiento se 
realiza año tras año el evento de desfile de 
Carrozas donde los jóvenes muestran su arte, 
talento y su compromiso por trabajar en 
equipo; 

Que, cada carroza es un reflejo de ideas 
y mensajes de los estudiantes y sorprende al 
público con su diseño y originalidad;  

Que, la gran concurrencia de jóvenes a 
esta clase de eventos permite a los estudiantes 
expresar su creatividad e imaginación a través 
del diseño y construcción de las carrozas, como 
así también promueven la colaboración y el 
trabajo en equipo;  

Que, el objetivo principal es fomentar la 
competencia saludable entre las instituciones 
educativas;  

Que, el Intendente Municipal Sebastián 
Ángel Balochi, junto a su equipo de gobierno 
acompañan esta actividad que forma parte de 
la tradición de la comunidad Sarmientina;  

Que como incentivo del esfuerzo se 
busca premiar a los estudiantes;  

Que no existe impedimento alguno; 
          
POR TODO ELLO, Y CONFORME LO DISPUESTO 
POR LA CARTA ORGÁNICA MUNICIPAL, EL 
INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SARMIENTO, 
 

R   E   S   U   E   L   V   E 
 
Art. 1) AUTORIZAR los gastos generales que se 
efectuaron del evento denominado 
“CARROZAS 2024” que se realizó el día 04 de 
octubre del corriente año.  
Art. 2) AUTORIZAR el pago de la suma total de 
PESOS NOVECIENTOS MIL CON 00/100 
($900.000,00), que serán repartidos en formas 
iguales a cada uno de los profesores tutores 
representantes de cada institución, distribuido 
de la siguiente manera: 1: Profesora Tutora 
Instituto Gobernador Fontana, Sra. Brenda 

Estela Cárdenas - DNI N° 33.260.249 la suma de 
PESOS TRESCIENTOS MIL CON 00/100 
($300.000,00), 2: Profesor Tutor Escuela 
Comercial N°739, Sr. Bruno Darío Sandrini – 
DNI N°36.393.375 la suma de PESOS 
TRESCIENTOS MIL CON 00/100 ($300.000,00) 
y 3: Profesora Tutora Colegio Agropecuario 
N°725, Sra. Marisa Cristina Alonso Harislur 
DNI N°34.966.975 la suma de PESOS 
TRESCIENTOS MIL CON 00/100 
($300.000,00).  
Art. 3): AUTORIZAR al Departamento Contable 
a efectivizar las facturas que se presenten y 
tenga directa relación con lo enunciado. – 
Art. 4) REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y 
CUMPLIDO ARCHÍVESE. – 
 

Sarmiento, Chubut 03 de diciembre de 2024. 

RESOLUCIÓN N° 1126/24 

 
VISTO: 

La nota expte N° 8909/24 de fecha 12 
de noviembre de 2024 suscripta por el 
Delegado de Sarmiento Sr. MANSILLA Juan y 
 
CONSIDERANDO:  

Que, se realizó la pre-clasificación para 
participar en el Festival Nacional de Doma y 
Folklore de Jesús María, el mayor evento de 
estas disciplinas de nuestro país,  

Que, en el marco de la organización de 
la Clasificación a la Final Provincial de 
Jineteada a realizarse los días 07 y 08 de 
diciembre en la localidad de Las Plumas; 

Que, el encuentro recibirá jinetes de las 
localidades de la provincia del Chubut; 

Que, el Intendente Municipal Sebastián 
Ángel Balochi junto a su equipo de Gobierno, 
consideran propicio acompañar a la 
organización de tan importante evento con un 
aporte económico de PESOS CIENTO 
CINCUENTA MIL CON 00/100 ($150.000,00), 
destinados a solventar gastos propios del viaje; 

Que no existe impedimento alguno; 
 

POR TODO ELLO, Y CONFORME LO DISPUESTO 
POR LA CARTA ORGÁNICA MUNICIPAL, EL 
INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SARMIENTO, 
 

R   E   S   U   E   L   V   E 
 
Art. 1º)- OTORGAR un aporte económico de 
PESOS CIENTO CIENCUENTA MIL CON 00/100 
($150.000,00) a los integrantes que 
Clasificaron a la Final Provincial de Jineteada a 
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realizarse los días 07 y 08 de diciembre en la 
localidad de Las Plumas, destinados a solventar 
gastos propios de su participación pagaderos 
de la siguiente forma; 1-Sr. RUA Lucas Oscar 
DNI 43.537.776 el importe de PESOS 
VEINTICINCO MIL CON 00/100 ($25.000,00); 
2-Sr. TAPIA Darío Sebastián DNI 40.739.128 el 
importe de PESOS VEINTICINCO MIL CON 
00/100 ($25.000,00); 3-Sr. BARRERA Santiago 
Nicolás DNI 43.617.427 el importe de PESOS 
VEINTICINCO MIL CON 00/100 ($25.000,00);  
4-Sr. WATERS Facundo Agustín DNI 
45.804.207 el importe de PESOS VEINTICINCO 
MIL CON 00/100 ($25.000,00); 5-Sr. 
CONTRERAS Marcos Iván DNI 42.898.573 el 
importe de PESOS VEINTICINCO MIL CON 
00/100 ($25.000,00); 6- Sr. MANSILLA Carlos 
Luis DNI 38.806.470 el importe de PESOS 
VEINTICINCO MIL CON 00/100 ($25.000,00); 
Art.2°)- AUTORIZAR al Departamento Contable 
a efectivizar las facturas que se presenten y 
tenga directa relación con lo enunciado. - 
Art. 3º)- REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE y 
CUMPLIDO ARCHIVESE. 
 

Sarmiento, Chubut 03 de diciembre de 2024. 

RESOLUCIÓN N° 1127/24 

 
VISTO: 

La Carta Orgánica Municipal;  
La realización de actos escolares de 

finalización de Ciclo Lectivo 2024 de nivel 
inicial, primario, secundario y terciario de los 
establecimientos educativos de la localidad de 
Sarmiento; y  
  
CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 93 de la Carta Orgánica 
Municipal edicta como Política Educativa que: 
“…Los poderes públicos municipales sostienen 
una política educativa inclusiva e integral que 
desarrolla todas las dimensiones de la persona. 
Habilita para el desempeño social y laboral, 
para el acceso a estudios superiores, y a un 
proceso de desarrollo con crecimiento 
económico y justicia social…”;  

Que, es característico de esta gestión 
municipal brindar acompañamiento a las 
instituciones educativas, las que contribuyen a 
la inclusión social de las y los jóvenes 
Sarmientinos, impulsando así su desarrollo 
futuro;  

Que, en estos actos de fin de año lectivo 
se ve reflejado el trabajo de todo el equipo 
docentes y auxiliares;  

Que, el Intendente Municipal Sebastián 
Ángel Balochi, junto a su equipo de gobierno 
acompañan estas actividades y considera 
oportuno colaborar con los gastos que 
conllevan la realización de los mismos;  

Que, es propicio el acompañamiento de 
la Municipalidad de Sarmiento a través del 
compromiso de entregar reconocimientos y 
menciones de honor a los estudiantes que se 
destacaron por el esfuerzo, el trabajo en equipo 
y la dedicación que realizaron todos y cada uno 
de ellos durante el ciclo lectivo 2024;  

Que no existe impedimento alguno; 
          
POR TODO ELLO, Y CONFORME LO DISPUESTO 
POR LA CARTA ORGÁNICA MUNICIPAL, EL 
INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SARMIENTO, 
 

R   E   S   U   E   L   V   E 
 
Artículo. 1) AUTORIZAR los gastos generales 
que demanden la realización de los actos de fin 
de Ciclo Lectivo 2024 de los Establecimientos 
Escolares de nivel inicial, primario, secundario 
y terciario de la Ciudad de Sarmiento. - 
Artículo 2º): AUTORIZAR al Departamento 
Contable a efectivizar las facturas que se 
presenten y tenga directa relación con lo 
enunciado. - 
Artículo 3°) REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y 
CUMPLIDO ARCHÍVESE. – 
 

Sarmiento, Chubut 03 de diciembre de 2024. 

RESOLUCIÓN N° 1128/24 

 
VISTO: 

La Nota Expte N°9357/24 de fecha 26 
de noviembre 2024, suscripta por la Secretaria 
de Desarrollo Social Alejandra Fabiana 
PARADA, y 
 
CONSIDERANDO: 

Que, mediante la nota mencionada en el 
visto, la Secretaria de Desarrollo Social 
Alejandra Fabiana PARADA solicita un aporte 
económico de PESOS VEINTE MIL CON 00/100 
($20.000,00), para el señor CATRILAF Daniel 
Alejandro DNI 29.007.255, con domicilio en B° 
Belgrano N° 242, para cubrir gastos de alquiler; 

Que no existe impedimento alguno; 
 
POR ELLO 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SARMIENTO, 
EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIERE LA CARTA ORGANICA MUNICIPAL 
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R   E   S   U   E   L   V   E 
 
Art. 1) ABONAR al Señor CATRILAF Daniel 
Alejandro DNI 29.007.255, un aporte 
económico de PESOS VEINTE MIL CON  00/100 
($20.000,00), para cubrir gastos de alquiler.  
Art. 2) AUTORIZAR, al departamento contable 
a efectivizar la suma dispuesta, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo anterior. - 
Art. 3) REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y 
CUMPLIDO ARCHÍVESE. – 
 

Sarmiento, Chubut 03 de diciembre de 2024. 

RESOLUCIÓN N° 1129/24 

 
VISTO: 

La nota expte N° 9399/24 de fecha 27 
de noviembre del corriente año, suscripta por 
la Secretaria de Desarrollo Social Alejandra 
Fabiana PARADA, y 
 
CONSIDERANDO: 

Que, mediante la nota mencionada en el 
visto, la Secretaria de Desarrollo Social 
Alejandra Fabiana PARADA solicita un aporte 
económico de PESOS CIENTO TREINTA Y 
CUATRO MIL CON 00/100 ($134.000,00), para 
el Señor OJEDA MUÑOZ Javier Eduardo DNI 
93.745.300, con domicilio en calle Mitre N° 318 
del Barrio Parque Patagonia, para cubrir pago 
de factura de energía;  

Que no existe impedimento alguno;  
          
POR ELLO 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SARMIENTO, 
EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIERE LA CARTA ORGANICA MUNICIPAL 
 

R   E   S   U   E   L   V   E 
 
Art. 1) ABONAR al Señor OJEDA MUÑOZ Javier 
Eduardo DNI 93.745.300, un aporte económico 
de PESOS CIENTO TREINTA CUATRO MIL CON 
00/100 ($134.000,00), para cubrir pago de 
factura de energía y cuyos fondos serán 
afectados a la cuenta de fortalecimiento 
familiar. - 
Art. 2) AUTORIZAR, al departamento contable 
a efectivizar la suma dispuesta, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo anterior. - 
Art. 3) REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y 
CUMPLIDO ARCHÍVESE. – 
 

Sarmiento, Chubut 03 de diciembre de 2024. 

RESOLUCIÓN N° 1130/24 

VISTO: 
La nota presentada expte N° 9415/24 

de fecha 28 de noviembre 2024, suscripta por 
la Secretaria de Desarrollo Social Alejandra 
Fabiana PARADA, y 
 
CONSIDERANDO: 

Que, mediante la nota mencionada en el 
visto, la Secretaria de Desarrollo Social 
Alejandra Fabiana PARADA solicita un aporte 
económico de PESOS TREINTA MIL CON 
00/100 ($30.000,00), para la señora NOGEROL 
María Luisa DNI 35.889.888, para cubrir gastos 
generales;  

Que no existe impedimento alguno;  
          
POR ELLO 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SARMIENTO, 
EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIERE LA CARTA ORGANICA MUNICIPAL 
 

R   E   S   U   E   L   V   E 
 
Art. 1) ABONAR a la señora NOGEROL María 
Luisa DNI 35.889.888, un aporte económico de 
PESOS TREINTA MIL CON 00/100 
($30.000,00), para cubrir gastos generales. - 
Art. 2) AUTORIZAR, al departamento contable 
a efectivizar la suma dispuesta, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo anterior. - 
Art. 3) REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y 
CUMPLIDO ARCHÍVESE. – 
 

Sarmiento, Chubut 03 de diciembre de 2024. 

RESOLUCIÓN N° 1131/24 

 
VISTO: 

La Nota Expte N° 9499/24 de fecha 02 
de diciembre del corriente año, suscripta por la 
Secretaria de Desarrollo Social Alejandra 
Fabiana PARADA, y 
 
CONSIDERANDO: 

Que, mediante la nota mencionada en el 
visto, la Secretaria de Desarrollo Social Sra. 
Alejandra Fabiana PARADA solicita un aporte 
económico de PESOS SESENTA Y CINCO MIL 
CON 00/100 ($65.000,00), para la señora 
SILVA Claudia Mabel DNI 26.442.028 con 
domicilio en calle Ramón Maliqueo y Segundo 
Loncopan Casa N° 8, para cubrir pago de 
factura de gas;  

Que no existe impedimento alguno;  
          
POR ELLO 
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EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SARMIENTO, 
EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIERE LA CARTA ORGANICA MUNICIPAL 
 

R   E   S   U   E   L   V   E 
 
Art. 1) ABONAR a la Señora SILVA Claudia 
Mabel DNI 26.442.028, un aporte económico 
de PESOS SESENTA Y CINCO MIL CON 00/100 
($65.000,00), para cubrir pago de factura de 
gas. – 
Art. 2) AUTORIZAR, al departamento contable 
a efectivizar la suma dispuesta, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo anterior. - 
Art. 3) REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y 
CUMPLIDO ARCHÍVESE. – 
 

Sarmiento, Chubut 03 de diciembre de 2024. 

RESOLUCIÓN N° 1132/24 

 
VISTO: 

La nota presentada expte N° 9497/24 
de fecha 02 de diciembre 2024, suscripta por la 
Secretaria de Desarrollo Social Alejandra 
Fabiana PARADA, y 
 
CONSIDERANDO: 

Que, mediante la nota mencionada en el 
visto, la Secretaria de Desarrollo Social 
Alejandra Fabiana PARADA solicita un aporte 
económico de PESOS VEINTE MIL CON 00/100 
($20.000,00), para el señor VILLARRUEL José 
Enrique DNI 21.540.064 con domicilio en Zona 
de Hornos del Barrio Progreso, para cubrir 
gastos generales;  

Que no existe impedimento alguno;  
          
POR ELLO 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SARMIENTO, 
EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIERE LA CARTA ORGANICA MUNICIPAL 
 

R   E   S   U   E   L   V   E 
 
Art. 1) ABONAR al Sr. VILLARRUEL José 
Enrique DNI 21.540.064, un aporte económico 
de PESOS VEINTE MIL CON 00/100 
($20.000,00), para cubrir gastos generales. - 
Art. 2) AUTORIZAR, al departamento contable 
a efectivizar la suma dispuesta, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo anterior. - 
Art. 3) REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y 
CUMPLIDO ARCHÍVESE. – 
 

 
 

Sarmiento, Chubut 03 de diciembre de 2024. 

RESOLUCIÓN N° 1133/24 

 
VISTO: 

La nota expte N° 8909/24 de fecha 12 
de noviembre de 2024 suscripta por el 
Delegado de Sarmiento Sr. MANSILLA Juan y 
 
CONSIDERANDO:  

Que, se realizó la pre-clasificación para 
participar en el Festival Nacional de Doma y 
Folklore de Jesús María, el mayor evento de 
estas disciplinas de nuestro país,  

Que, en el marco de la organización de 
la Clasificación a la Final Provincial de 
Jineteada a realizarse los días 07 y 08 de 
diciembre en la localidad de Las Plumas; 

Que, el encuentro recibirá jinetes de las 
localidades de la provincia del Chubut; 

Que, el Intendente Municipal Sebastián 
Ángel Balochi junto a su equipo de Gobierno, 
consideran propicio acompañar a la 
organización de tan importante evento con un 
aporte económico de PESOS CIENTO SETENTA 
Y CINCO MIL CON 00/100 ($175.000,00), 
destinados a solventar gastos propios del viaje; 

Que no existe impedimento alguno; 
   
POR TODO ELLO, Y CONFORME LO DISPUESTO 
POR LA CARTA ORGÁNICA MUNICIPAL, EL 
INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SARMIENTO, 
 

R   E   S   U   E   L   V   E 
 
Art. 1º)- OTORGAR un aporte económico de 
PESOS CIENTO SETENTA Y CINCO MIL CON 
00/100 ($175.000,00), en virtud de 
participación en la Clasificación  a la Final 
Provincial de Jineteada a realizarse los días 07 
y 08 de diciembre en la localidad de Las 
Plumas, destinados  a solventar gastos propios 
del viaje, pagaderos de la siguiente forma; 1- 
Delegado de Jinetes Sr. MANSILLA Juan 
Inocencio DNI 11.731.322 el importe de PESOS 
CIENTO CINCUENTA MIL CON 00/100 
($150.000,00); 2-Sr.PARDO Jorge Fabián DNI 
21.908.549, el importe de PESOS VEINTICINCO 
MIL CON 00/100 ($25.000,00);  
Art.2°)- AUTORIZAR al Departamento Contable 
a efectivizar las facturas que se presenten y 
tenga directa relación con lo enunciado. - 
Art. 3º)- REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE y 
CUMPLIDO ARCHIVESE. 
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Sarmiento, Chubut 08 de diciembre de 2024. 

RESOLUCIÓN N° 1134/24 

 
VISTO: 

Lo previsto por el Preámbulo de la 
Carta Orgánica Municipal, específicamente en 
cuanto dice: "...guardar nuestro patrimonio 
histórico, cultural... Inspirado en nuestra 
identidad histórica..."; y lo dispuesto en el Art. 
141, primer párrafo, y el inciso 8° del mismo 
artículo de la citada Carta Orgánica Municipal, 
y demás normas de aplicación; 

Que corresponde el reconocimiento a 
habitantes e instituciones sobresalientes de 
nuestra localidad, que integran su patrimonio 
histórico y cultural; y 
 
CONSIDERANDO: 

Que, en el año 1989, un grupo de 
personas, entre ellos Veteranos se guerra de 
Malvinas, peregrinaron hasta la “Puerta de la 
Virgen”, convocando a fieles de Facundo, Rio 
Mayo y principalmente de Sarmiento.  

Que, desde hace más de tres décadas, 
esta costumbre se ha mantenido, teniendo 
como fecha de la misa en Honor a María todos 
los 8 de diciembre de cada año, iniciando la 
peregrinación el día anterior, donde un grupo 
importante de Sarmientinos y vecinos de otras 
localidades de la región comienza su 
peregrinación.  

Que, esta caminata de sesenta y cuatro 
kilómetros, realizada en honor a la Inmaculada 
concepción, la cual convoca a más de 1.000 
personas que demuestran su fé y devoción a la 
virgen cada año, siendo la más larga de la 
Provincia de Chubut, donde se pone de 
manifiesto el trabajo articulado de la Legión de 
María, el Grupo Scout, el Ejército Argentino, 
fieles y el Estado Municipal,  

Que, a lo largo de los últimos 35 años 
esta peregrinación se ha transformado 
indiscutiblemente en un patrimonio cultural 
para nuestra ciudad.  

Que, ante ello, el Departamento 
Ejecutivo Municipal, encabezado por el Sr. 
Intendente Sebastián Ángel Balochi, considera 
apropiado en esta oportunidad reconocer y 
declarar por medio de resolución el interés 
cultural y religioso que reviste la 
“Peregrinación a la inmaculada concepción de 
María” la cual tiene su inicio en la ciudad de 
Sarmiento y como destino la “Puerta de la 
Virgen” donde se entrona la imagen de la 
Virgen María y tiene lugar la tradicional misa. 

          
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SARMIENTO 
EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIERE LA CARTA ORGANICA MUNICIPAL 
 

R   E   S   U   E   L   V   E 
 
Art. 1°) DECLARAR de INTERES CULTURAL y 
RELIGIOSO la trigésima quinta peregrinación 
en honor a la Inmaculada Concepción de 
María.- 
Art. 2º) REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y 
CUMPLIDO ARCHÍVESE. – 
 

Sarmiento, Chubut 09 de diciembre de 2024. 

RESOLUCIÓN N° 1135/24 

 
VISTO: 

La Carta Orgánica Municipal; 
La Ordenanza Nº 042/24, sancionada 

por el Concejo Deliberante de Sarmiento, 
relacionada con la “INCREMENTO DE 
PARTIDAS PRESUPUESTARIAS”; y 
 
CONSIDERANDO: 

Que, la Carta Orgánica Municipal, 
establece que corresponde al Concejo 
Deliberante, el ejercicio de las facultades 
constitucionales, entre ellas la sanción de 
ordenanzas municipales; 

 Que, en consecuencia, ejerciendo las 
facultades previstas por el art. 141, inc. 6, de la 
C.O.M., el Intendente Municipal, dispone 
promulgar la presente ordenanza, a efectos de 
que la misma tome vigencia;  

Que no existe impedimento alguno, 
para que ello no suceda; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SARMIENTO, 
EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIERE LA CARTA ORGANICA MUNICIPAL: 
 

R   E   S   U   E   L   V   E 
 
Art.1) PROMÚLGUESE, la Ordenanza Nº 
042/24, sancionada por el Concejo Deliberante 
de Sarmiento, relacionada con la 
“INCREMENTO DE PARTIDAS 
PRESUPUESTARIAS”.- 
Art. 2) PUBLÍQUESE, REGÍSTRESE Y 
CUMPLIDO ARCHIVESE. - 
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Impreso en la 
Municipalidad de Sarmiento 

El 09 de diciembre  de 2024. - 
 


